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El presente Informe de identificación de pasivo ambiental del subsector hidrocarburos ha sido 
elaborado en el marco de la Ley N° 29134- Ley que regula los pasivos ambientales del subsector 
hidrocarburos1 y su Reglamento2, asl como en aplicación de la Directiva N° 001-2013-0EFA/CD3. 

l. OBJETO 

1. El presente Informe tiene por objeto comunicar que el pozo mal abandonado (con código 
PERUPETRO T3758) constituye un pasivo ambiental del subsector hidrocarburos, 
identificado con código de Ficha OEFA F01187. Este pasivo ambiental se encuentra 
ubicado en el distrito de La Brea de la provincia Talara del departamento de Piura, el cual 
fue verificado en campo el 04 de julio de 2014. 

11. MARCO NORMATIVO 

2. Mediante la Ley N° 29134 - Ley que regula los pasivos ambientales del subsector 
hidrocarburos, se establecen las reglas aplicables a la gestión de los pasivos ambientales 
en las actividades del subsector hidrocarburos, con la finalidad de reducir o eliminar sus 
impactos negativos en la salud, la población, el ecosistema circundante y la propiedad. 

3. El Artículo 2° de la citada Ley, define a los pasivos ambientales como aquellos pozos e 
instalaciones mal abandonados, los suelos contaminados, los efluentes, emisiones, restos 
o depósitos de residuos ubicados en cualquier lugar del territorio nacional, incluyendo el 
zócalo marino, producidos como consecuencia de operaciones en el subsector 
hidrocarburos, realizadas por parte de empresas que han cesado sus actividades en el 
área donde se produjeron dichos impactos. 

4. El Numeral 6.3 del Artículo 6° del Reglamento de la Ley W 29134, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 004-2011-EM, dispone que la autoridad a cargo de la fiscalización y 
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sanción del cumplimiento de las obligaciones ambientales contenidas en el Reglamento de 
la Ley W 29134 es el Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y Minería -
OSINERGMIN, en tanto no se efectúe la transferencia de funciones de evaluación, 
supervisión, fiscalización, control y sanción en materia ambiental al Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, de acuerdo a lo establecido en la Primera 
Disposición Complementaria Transitoria de la Ley N° 29325 y el Decreto Supremo W 001-
201 0-MINAM. 

5. Con la finalidad de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley N° 29325, y dentro del proceso 
gradual de transferencia de las funciones de las entidades del Gobierno Nacional con 
competencias en evaluación, supervisión, fiscalización, control y sanción ambiental, 
mediante Decreto Supremo W 001-2010-MINAM se aprobó el Inicio del proceso de 
transferencia de las funciones de supervisión, fiscalización y sanción en materia ambiental 
del OSINERGMIN al OEFA, y posteriormente por medio de la Resolución Ministerial N° 
042-2013-MINAM, publicada el 19 de febrero de 2013, el Ministerio del Ambiente precisó 
que el OEFA es competente para ejercer la función de identificación de pasivos 
ambientales de hidrocarburos, en el marco de lo establecido en la Ley N° 29134 y su 
Reglamento. 

6. Asimismo, mediante Resolución de Consejo Directivo W 022-2013-0EFA/CD del 22 de 
mayo de 2013, se aprobó la Directiva No 001-2013-0EFA/CD - Directiva para la 
identificación de pasivos ambientales en el subsector hidrocarburos a cargo del OEFA y la 
Metodología para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos Ambientales en el 
Subsector Hidrocarburos. 
A continuación se detallan las acciones desarrolladas: 

111. IDENTIFICACIÓN DE PASIVO AMBIENTAL DEL SUBSECTOR HIDROCARBUROS 
CON CÓDIGO DE FICHA OEFA F01187 

111.1 Revisión Documentarla 

7. Entre los arios 2001 y 2002, PERUPETRO S.A. (en adelante, PERUPETRO) realizó el 
estudio denominado "Pasivos Ambientales - Estudio de Pozos ATA, APA y OPA"4 (en 
adelante, Estudio PERUPETRO), evaluándose un total de 8 944 pozos, los cuales fueron 
clasificados con un código de intervención5, para priorizar su abandono o considerarlo 
dentro de un programa de rehabilitación. 

8. De acuerdo al Estudio PERUPETRO, 401 pozos fueron clasificados con los códigos 1A y 
1 B; sin embargo, se prlorlzaron los trabajos de abandono de 204 pozos ubicados en los 
campos del noroeste del Perú, así como los pozos ubicados en el sector Pirín y Ahuallane 
en Puno, en la medida que representaban un mayor peligro a la seguridad integral de las 
personas. La ejecución del programa de abandono técnico definitivo de dichos pozos 
estuvo a cargo de PETROPERÚ S.A. (en adelante, PETROPERÚ), según la autorización 

Pozo ATA: Pozo con abandono temporal. 
Pozo APA: Pozo con abandono permanente. 
Pozo OPA: Pozo abandonado durante la perforación. 

1A: Pozos que necesitan abandono permanente, por constituir un verdadero peligro a la seguridad Integral de las 
personas. 
16: Pozos que necesitan abandono permanente, porque potencialmente pueden contaminar el ambiente. 
1C: Pozos secos, productores de agua, que no contaminan el ambiente y no son un peligro para las personas. 
2A: Pozos que de alguna forma debe considerarse su rehabilitación, ya sea para ponerlos en producción o para 
Incluirlos dentro de proyectos de recuperación mejorada. 
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dispuesta en el Articulo 6° de la Ley W 28880 - Ley que autoriza Crédito Suplementario 
en el Presupuesto del Sector Público para el Ai'lo Fiscal 2006 y dicta otras medidas. 

9. Asimismo, entre los af'ios 2009 y 201 O, el OSINERGMIN realizó trabajos de identificación 
de pasivos ambientales del subsector hidrocarburos, identificándose 6 271 pozos, de los 
cuales 4 634 fueron considerados pasivos ambientales, de acuerdo a los informes 
números 19853-2009-0S-GFHL/UMAL, 7426-201 0-0S-GFHL/UEEL y 13609-201 0-0S­
GFHUUPPD del OSINERGMIN. Sin embargo, no todos los pozos identificados y 
evaluados cumplen con la definición de pasivo ambiental, de acuerdo a lo establecido en 
el Articulo 2° de la Ley W 29134 - Ley que regula los Pasivos Ambientales del Subsector 
Hidrocarburos. 

1 O. De la revisión documentaría, se tiene que el pasivo ambiental evaluado corresponde a un 
pozo inactivo, considerado en el Estudio PERUPETRO como un pozo ATA con código de 
intervención 2A; es decir, un pozo con abandono temporal respecto del cual debe 
considerarse su rehabilitación, ya sea para ponerlo en producción o para incluirlo dentro 
de proyectos de recuperación mejorada, este pozo fue abandonado inyector de gas (pozo 
que presentó un último estado como inyector de gas). Asimismo, no cumple con la 
legislación de la época en la que fue elaborado el estudio de PERUPETRO (ver anexo 6). 

11. Según el registro del OSINERGMIN es un pozo inubicado cerca al cual quedaron trozos 
de madera y fragmentos de concreto (ver anexo 7). 

111.2 Descripción del pasivo ambiental y área circundante 

111.2.1 Identificación del área 

12. De acuerdo con el Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado del "Proyecto de 
Perforación de 121 Pozos de Desarrollo, Lote 1", aprobado por Resolución Di rectoral W 
013-2013-MEM/AAE, el área evaluada se encuentra ubicado en una zona de vida 
(HOLDRIGE) de Desierto Superárido Premontano Tropical (Ds-Pt), con caracteristicas 
geomorfológicas de Llanura o Planicie Aluvial. 

13. El pozo se ubica en la unidad fisiográfica de planicie rodeado por colinas con pendiente 
que varia de (8-15%). La zona presenta escasa vegetación entre las que se distinguen el 
algarrobo y azote de cristo. Litológicamente el área de evaluación se encuentra constituido 
principalmente por la acumulación de materiales de origen fluvial-marino, coluvio-aluvial y 
depósito sedimentario antiguo de origen marino. Comprende la zona climática: Árido­
Cálído correspondiente al piso ecológico: matorral desértico. 

111.2.2 Descripción del pasivo ambiental 

14. Durante la evaluación in situ realizada por el OEFA el 04 de julio de 2014, se observó un 
pozo inactivo sin terraplén habilitado se ubicó a 20 m de una trocha carrozable dentro de 
una cantina de cemento con dimensiones de 1,37 m largo x 1,30 m ancho x 0,65 m de 
profundidad, rodeado con madera castilla. Presentó el casing corroido con diámetro de 11 
plg y al ras del suelo y abierto al ambiente, al costado del casing se observó bloques de 
cemento con dimensiones de 0,8 m largo x 1 m ancho x 0,53 m de altura. Sin embargo, no 
se observó afloramiento de hidrocarburos ni emisiones proveniente desde el pozo, pero se 
percibe olor caracterfstico a hidrocarburo en el suelo (ver anexos 1, 2 y 3). 
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15. Asimismo, se realizó un recorrido y exploración del área en mención con la finalidad de 
determinar la presencia de suelo impregnado con hidrocarburos, estableciéndose de esta 
manera la ubicación de los puntos de muestreo de suelo. Los resultados del informe de 
ensayo del laboratorio correspondiente a las concentraciones de la Fracción de 
hidrocarburos F2 y Fracción de hidrocarburos F3 de las muestras de suelo, evidencian la 
presencia de suelo impregnado con hidrocarburos; sin embargo, sus concentraciones no 
han superado los valores establecidos en el Estándar de Calidad Ambiental para Suelo de 
uso agrlcola aprobado por Decreto Supremo W 002-2013-MINAM, tal como se detalla en 
el ltem 111.3. 

16. En ese sentido, de la revisión de los antecedentes y las observaciones en campo se tiene 
que el pozo se encuentra mal abandonado, toda vez que no se encuentra herméticamente 
cerrado ni en condiciones seguras para el abandono, conforme se establece en el Decreto 
Supremo W 032-2004-EM - Reglamento de las Actividades de Exploración y Explotación 
de Hidrocarburos6. 

111.3 Identificación de contaminantes y toma de muestras 

111.3.1 Calidad del suelo 

17. Producto del recorrido y exploración del área circundante al pozo, se ubicaron dos (02) 
puntos para la recolección de igual número de muestras puntuales de suelo para su 
correspondiente análisis en un laboratorio acreditado por INDECOPI. Para la toma de 
muestra se siguieron los criterios establecidos en la Gula para Muestreo de Suelos en el 
marco del Decreto Supremo No 002-2013-MINAM, Estándares de Calidad Ambiental (ECA) 
para suelo, aprobado con Resolución Ministerial W 085-2014-MINAM. 

18. La descripción y ubicación de los puntos de muestreo de suelo; asl como, los parámetros 
analizados en laboratorio se detallan en la Tabla 1 (ver anexo 4). 

19. 

6 

Tabla 1: Puntos de Muestreo 
Código del 

Parámetros 
Matriz punto de anal izados 

muestreo 

FH F1 (Ca-C,o)* 
Suelo F01187 -SU01 FH F2 (C10"C2a) 

FH F3 (C2a·C•ol 

FH F1 (C5·C,o)" 
F01187-SU02 

Suelo 
F01187-SU02 

FH F2 (CwC2a) 
FH F3 (C�e-C•o) 

FH F1: Fracción de hidrocarburos F1 (C5-C,o). 
FH F2: Fracción de hidrocarburos F2 (C10"C21). 
FH F3: Fracción de hidrocarburos F3 (C2a·C•o). 

Descripción 

La muestra de suelo se tomó a 2 m de 
distancia del casing del Pozo y a una 
profundidad de 0,60 m de la superficie 
del suelo. 

La muestra de suelo se tomó a 25 m de 
distancia del casing del Pozo y a una 
profundidad de 0,38 m de la superficie 
del suelo. 

*De manera referencial ya que este parámetro no se encuentra acreditado. 

WGS 84 ZONA 17M 
ESTE(m) NORTE(m) 

470493 9488890 

470490 9488904 

Los resultados obtenidos en laboratorio fueron comparados con el Estándar de Calidad 
Ambiental para Suelo de uso agrícola (Decreto Supremo W 002-2013-MINAM), dado que 

Decreto Supremo N" 032-2004-EM • Reglamento de las Actividades de Exploración y Explotación de Hidrocarburos. 
Articulo 2°.- Definiciones 

( . .. ) 
"Abandono del Pozo: Trabajos que se efectúen para dejar herméticamente cerrado y en condiciones seguras un Pozo." 

( . .  .) 
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no se ha observado viviendas ni actividad industrial /extractiva en curso en los alrededores 
a la ubicación del pozo. Se obtuvieron los siguientes resultados de laboratorio 
(ver anexo 5): 

Tabla 2: Resultado de Jos análisis fisicoqurmlcos realizados 

Código de Par•metros M a tri% Resultado 
muestra analizados 

Suelo 
F01187· 

FH F1 (Ca-C1o)• <3 
SU01 

Suelo 
F01187· 

FH F2 (C,o-C2a) 1054 
SU01 

Suelo 
F01187-

FH F3 (C�a-C4o) 388 
SU01 

Suelo 
F01187-

FH F1 (Cs·C•o)· <3 
SU02 

Suelo 
F01187· 

FH F2 (C•o·C2a) 424 SU02 

Suelo 
F01187· 

FH F3 (C2a-C4o) 71 
SU02 

FH F1: Fracción de hidrocarburos F1 (Ca-C,o). 
FH F2: Fracción de hidrocarburos F2 (CwC2e). 
FH F3: Fracción de hidrocarburos F3 (C2a-C�o). 

ECA o 
Unidad norma 

referencial 

mg/kg 200 

mg/kg 1200 

mg/kg 3000 

mg/kg 200 

mg/kg 1200 

mg/kg 3000 

"De manera referencial ya que este parámetro no se encuentra acreditado. 

%que so 
encuentra 

por 
encima del laboratorio 

ECAo 
norme 

referencial 

No supera Envlrotesl S.A. e 

No supera Envirotest S.A.C 

No supera Envirotest S.A.C 

No supera Envlrotest S.A.C 

No supera Envlrotest S.A.C 

No supora Envlrotest S.A. e 

Numero de 
Informe de 
enaayo da 

laboratorio 

N"141519 

N6 141519 

N" 141519 

N'141519 

N'141519 

N• 141519 

20. Los resultados obtenidos muestran la presencia de hidrocarburos en el suelo, 
correspondiente a la Fracción de hidrocarburos F2 y F3; sin embargo, sus concentraciones 
no han superado el ECA para suelo de uso agrfcola, por lo que la estimación del nivel de 
riesgo se realizará en función a la estructura del pozo mal abandonado. 

111.4 Estimación del Nivel de Riesgo 

21. La estimación del nivel de riesgo del pasivo ambiental, se evaluó conforme a los 
lineamientos establecidos en la Metodologfa para fa Estimación del Nivel de Riesgo de 
Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos aprobada por Resolución de Consejo 
Directivo W 022-2013-0EFA/CD. 

111.4.1 Salud 

Identificación de peligros 

22. No se identificó un peligro inminente a nivel superficial asociado a la presencia del pozo 
que pueda afectar la salud de la población. Sin embargo, al no estar herméticamente 
cerrado, representa un peligro potencial en el tiempo. 

Estimación de la probabilidad 

23. La probabilidad de ocurrencia de peligros se evaluó in situ y en gabinete, conforme a los 
lineamientos de la Metodología para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos 
Ambientales en el Subsector Hidrocarburos, conforme al siguiente detalle: 

5 



' 
Ministerio 
del Ambiente 

"Ano de la Promoción de la Industria Responsable y del Compromiso Climático" 
"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 

Probabilidad de la ocurrencia 
Las condiciones en las que se encuentra el pozo mal abandonado y su área 
circundante, representan un potencial peligro pero con poca probabilidad de 
ocurrencia, por lo que se estima pueda suceder dentro de un periodo mayor 
a un año. 

Valor 

1 

Fuonto: Elaboración propia (Cuadro N" 1 do la Motodologla para la Estimación del Nivel de Riesgo do Pasivos 
Ambientales en el Subsector Hidrocarburos). 

Estimación de la consecuencia en la salud 

24. La consecuencia en la salud, se evaluó in situ y en gabinete, conforme a los lineamientos 
establecidos en la Metodología para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos 
Ambientales en el Subsector Hidrocarburos, como se detalla a continuación: 

[ Salud = C + 2(P) + E + Pobl. 

Factores Escenarios Puntuación 

Cantidad (C) 
El casing expuesto a nivel de superficie es 1 
considerado como un residuo menor a 5 toneladas. 
Debido a las condiciones en las que se encuentra 

Peligrosidad (P) el pozo y su área circundante pueden ocasionar 
2* X (1) 

daños a la integridad ffsica de las personas 
producto de caidasyjo golpes. 
La población (Ciudad de Talara Alta) se encuentra 

Extensión (E) a 4 900 m aproximadamente respecto a la 1 
ubicación del pozo. 

Población 
No hay presencia de viviendas asentadas próximas 

potencialmente 
al área circundante del pozo, a menos de 1 km, por 1 

afectada (Pobl.)** lo que se considera que no hay población 
potencialmente afectada en forma directa. 

Total 5 
Fuente: Elaboración propia (Cuadros números 2, 3, 4 y 5 de la Metodologfa para la Estimación del Nivel de Riesgo do 
Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos). 

• La peligrosidad se muftipllca por la constante 2 en la sumatoria de factores para el cálculo do la consecuencia. 
**La población potencialmente afectada ha sido determinada considerando un radio de hasta 1 km, dado que la mayor 
distancia en o/ factor extensión está referida a 1 km. 

25. Para la puntuación de 5, le corresponde un valor numérico de 1 (Cuadro No 11 de la 
Metodología para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos Ambientales en el 
Subsector Hidrocarburos) para la consecuencia en la salud. 

Estimación del nivel de riesgo en la salud 

26. De acuerdo a lo señalado en la Metodologfa para la Estimación del Nivel de Riesgo de 
Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos, el cálculo para la estimación de riesgo 
para la salud, se realiza empleando la siguiente ecuación: 

( Riesgo= Probabilidad x Consecuencia J 
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27. Reemplazando los valores obtenidos en esta ecuación tenemos: (1 x 1 ), el valor del riesgo 
para la salud es 1, que se interpreta como un nivel de riesgo BAJO de acuerdo a los rangos 
establecidos en el siguiente cuadro: 

Determinación del nivel de riesgo 

Nivel de riesgo en función de la 
salud, seguridad de la población y Rango del riesgo 

calidad del ambiente 
Riesgo alto 16-25 

Riesgo medio 6-15 
Riesgo bajo 1-5 

Fuente: Cuadro N" 14 de la M9todologfa para la Estimación del Nivel de Rfesgo de 
Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos. 

111.4.2 Seguridad de la población 

Identificación de peligros 

28. Debido a las condiciones en las que se encuentra el pozo y su área circundante pueden 
ocasionar daños a la integridad ffsica de las personas producto de caídas y/o golpes. 

Estimación de la probabilidad 

29. La probabilidad de ocurrencia de peligros se evaluó in situ y en gabinete, conforme a los 
lineamientos de la Metodologfa para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos 
Ambientales en el Subsector Hidrocarburos, tal como se detalla a continuación: 

Probabilidad de la ocurrencia Valor 

Las condiciones en las que se encuentra el pozo mal abandonado y su área 
circundante, representan un potencial peligro pero con poca probabilidad de 1 
ocurrencia, por lo que se estima pueda suceder dentro de un periodo mayor 
a un año. 

Fuente: Elaboración propia (Cuadro N" 1 de la Metodologla para la Estimación del Nivel de R1esgo de Pasivos 
Ambientales en el Subsector Hidrocarburos). 

Estimación de la consecuencia en la seguridad de la población 

30. La consecuencia en la seguridad de la población se evaluó in situ y en gabinete, conforme 
a los lineamientos establecidos en la Metodología para la Estimación del Nivel de Riesgo 
de Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos, como se detalla a continuación: 

Seguridad de la población = r (Factores) 

Factores Escenarios Puntuación 

La población (Ciudad de Talara Alta) se 
Accesibilidad encuentra a 2 940 m aproximadamente 2 

respecto a la ubicación del pozo. 
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Factores Escenarios 

Potencial de colapso 
Estructura del pozo a nivel de la superficie del 
suelo (menor a 1 ,5 m). 

Presencia de cercos 
El área donde se ubica el pasivo ambiental no 
se encuentra cercada ni señalizada. 

Potencial de 
Las propiedades de los residuos de 

incendios o 
hidrocarburos presentes en el suelo, debido a 

explosión 
su exposición a la intemperie y a agentes 
naturales se encontrarían neutralizadas. 

Total 

Puntuación 

1 

4 

1 

8 
Fuente: Elaboración propia (Cuadros números 7, 8, 9 y 10 de la Metodologla para la Estimación del Nivel de Riesgo 
de Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos). 

31. Para la puntuación de 8, le corresponde un valor numérico de 2 (Cuadro Na 13 de la 
Metodología para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos Ambientales en el 
Subsector Hidrocarburos) para la consecuencia en la seguridad de la población. 

Estimación del nivel de riesgo en la seguridad 

32. De acuerdo a lo señalado en la Metodologfa para la Estimación del Nivel de Riesgo de 
Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos, el cálculo para la estimación de riesgo 
para la seguridad de la población se realiza empleando la siguiente ecuación: 

( Riesgo = Probabilidad x Consecuencia ) 
33. Reemplazando los valores obtenidos en esta ecuación tenemos: (1 x 2), el valor del riesgo 

para la seguridad de la población es 2, que se interpreta como un nivel de riesgo BAJO de 
acuerdo a los rangos establecidos en el siguiente cuadro: 

Determinación del nivel de riesgo 

Nivel de riesgo en función de la 
salud, seguridad de la población y Rango del riesgo 

calidad del ambiente 
Riesgo alto 16-25 

Riesgo medio 6-15 
Riesgo bajo 1-5 

Fuente: Cuadro W 14 de la Metodologla para la Estimación del Nivel de Riesgo de 
Pasivos Ambientales on el Subsector Hidrocarburos. 

111.4.3 Calidad del Ambiente 

Identificación de peligros 

34. No se identificó un peligro inminente a nivel superficial asociado a la presencia del pozo 
que pueda afectar la calidad del ambiente; sin embargo, al no contar con un adecuado 
abandono, representa un peligro potencial en el tiempo. 
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Estimación de la probabilidad 

35. La probabilidad de ocurrencia de peligros se evaluó in situ y en gabinete, conforme a los 
lineamientos de la Metodología para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos 
Ambientales en el Subsector Hidrocarburos, como se detalla a continuación: 

Probabilidad de la ocurrencia Valor 

Las condiciones en las que se encuentra el pozo mal abandonado y su área 
circundante, representan un potencial peligro pero con poca probabilidad de 1 
ocurrencia, por lo que se estima pueda suceder dentro de un periodo mayor 
a un afio. 

Fuente: éleboreción propia (Cuadro N" 1 de le Metodologle pare le ésllmeclón del Nivel de Riesgo de Pasivos 
Ambientales en el Subsector Hidrocarburos). 

Estimación de la consecuencia en la calidad del ambiente 

36. La consecuencia en la calidad del ambiente se evaluó in situ y en gabinete, conforme a los 
lineamientos establecidos en la Metodología para la Estimación del Nivel de Riesgo de 
Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos, como se detalla a continuación: 

( Calidad del ambiente = C + 2(P) + E + CM J 

Factores Escenarios Puntuación 

Cantidad (C) 
El casing expuesto a nivel de superficie es 1 
considerado como un residuo menor a 5 toneladas. 
Debido a las condiciones en las que se encuentra 

Peligrosidad (P) 
el pozo y su área circundante pueden ocasionar 

2"' X (1) 
daf'los a la integridad física de las personas 
producto de caídas y/o golpes. 
La población (Ciudad de Talara Alta) se encuentra 

Extensión (E) a 4 900 m aproximadamente respecto a la 1 
ubicación del pozo. 
No se evidencia la presencia de sustancias o 

Calidad del Medio agentes asocíados a la presencia del pozo a nivel 1 
(CM) de superficie que puedan afectar algún 

componente ambiental. 
Total 5 

Fuente: éleboración propia (Cuadros números 2, 3, 4 y 6 de la Metodologfa para la Estimación del Nivel de Riesgo de 
Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos). 

* La peligrosidad se multiplica por la constante 2 en la sumatoría efe factores para 131 cálculo dl3 la consecuencia. 

37. Para la puntuación de 5, le corresponde un valor numérico de 1 (Cuadro W 12 de la 
Metodología para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos Ambientales en el 
Subsector Hidrocarburos) para la consecuencia en la calidad del ambiente. 
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Estimación del nivel de riesgo en la calidad del ambiente 

38. De acuerdo a lo señalado en la Metodologfa para la Estimación del Nivel de Riesgo de 
Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos, el cálculo para la estimación de riesgo 
para la calidad del ambiente, se realiza empleando la ecuación: 

( Riesgo = Probabilidad x Consecuencia J 
39. Reemplazando los valores obtenidos en esta ecuación tenemos: (1 x 1 ), el valor del riesgo 

para la calidad del ambiente es 1, que se interpreta como un nivel de riesgo BAJO de 
acuerdo a los rangos establecidos en el siguiente cuadro: 

Determinación del nivel de riesgo 

Nivel de riesgo en función de la 
salud, seguridad de la población y Rango del riesgo 

calidad del ambiente 
Riesgo alto 16-25 

Riesgo medio 6-15 
Riesgo bajo 1-5 

Fuente: Cuadro N" 14 de la Metodo/ogfa para la Estimación del Nivel de Riesgo de 
Pasivos Ambientales en el Svbsector Hldrocarbvros. 

IV. CONCLUSIONES 

40. Sobre la base de las consideraciones expuestas, es posible formular las siguientes 
conclusiones: 

(i) El pozo identificado con código PERUPETRO T3758, califica como un pozo mal 
abandonado que no se encuentra herméticamente cerrado ni en condiciones 
seguras, de conformidad con lo establecido en el Articulo 2° del Decreto Supremo 
W 032-2004-EM - Reglamento de las Actividades de Exploración y Explotación de 
Hidrocarburos. 

(ii) En el área circundante al pozo, existe suelo impregnado por la presencia de 
hidrocarburos, según los resultados obtenidos del informe de ensayo de laboratorio 
para los parámetros Fracción de Hidrocarburos F2 (C1o-C2s) y Fracción de 
Hidrocarburos F3 (C2s-C4o); cuyas concentraciones han superado el valor 
establecido en el Estándar de Calidad Ambiental para suelo Agrícola, aprobado por 
Decreto Supremo W 002-2013-MINAM. 

(iii) El pozo mal abandonado (Pozo T3758) descrito en la Ficha OEFA F01187, 
constituye un pasivo ambiental del subsector hidrocarburos, en la medida que 
cumplen con la definición de pasivo ambiental del subsector hidrocarburos 
establecido en el Articulo 2° de la Ley 29134 - Ley que Regula los Pasivos 
Ambientales del Subsector Hidrocarburos. 

(iv) Los resultados de la estimación del nivel de riesgo de este pasivo ambiental 
determinan que, el nivel de riesgo para la salud es BAJO, el nivel de riesgo para la 
seguridad de la población es BAJO y el nivel de riesgo para la calidad del ambiente 
es BAJO. 
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V. RECOMENDACIÓN 

41. Conforme a las conclusiones expuestas, se recomienda remitir el presente Informe a la 
Dirección General de Asuntos Ambientales Energéticos del Ministerio de Energra y Minas, 
para su conocimiento y fines pertinentes. 

VI. ANEXOS 

1. Registro fotográfico. 
2. Ficha para la identificación de pasivo ambiental en el subsector hidrocarburo (OEFA). 
3. Mapa de ubicación geográfica. 
4. Reporte de monitoreo de suelo. 
5. Informe de ensayo de laboratorio. 
6. Ficha de información de pozo (fuente: Estudio PERUPETRO). 
7. Ficha de identificación de Pasivos Ambientales del OSINERGMIN. 

Atentamente, 

ELMA��CAYA 
Tercero Evaluador para la Identificación de 

Pasivos Ambientales del Subsector 
Hidrocarburos 
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ANEXO 1 
Registro fotográfico 
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Fotografra W 1. Pozo inactivo se encuentra 
abierto y expuesto al ambiente. 

Fotogratra N° 2. Vista panorámica del pozo inactivo ubicado en 
colinas bajas con relieve ondulado. 





r- --.... .... .,T'"�__..,. 

Ministerio 
del Ambiente 
,, - -- - " . � - --

"Ano de la Promoción de la Industria Responsable y del Compromiso Climático" 
"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 

Fotografía W 3. Toma de muestra de suelo en el punto F01187-SU01, ubicado a 

2 m aproximadamente del Pozo T3758. 

Fotografla N° 4. Toma de muestra de suelo en el puno F01187-SU02, ubicado 

a 25m aproximadamente del Pozo T3758. 
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Código de Ficha 

F01187 

FICHA PARA LA IDENTIFICACIÓN DE PASIVOS AMBIENTALES EN EL SUBSECTOR HIDROCARBUROS 

Fecha de la visita: 

04-)ul-14 
Hor� de la visita: 

07:10 
Nombre del evaluador: Dirección 1 Unidad: 
Elma Hilarlo Llamccaya OEFA ·DE 

l. IDENTIFICACIÓN Y UBICACIÓN 

Localidad: 
Distrito: La Brea 
Provincia: Talara 
Reglón : Plura 
Lote @ 
Proyecto o 
Otros o 

Nombre: 1 

Área de operación: T3758 

Coordenadas Datum Geodésico: Zona: 

UTM WG$84 17 
Breve Descripción de la zona: 

Código 
PERUPETRO: 

T3758 

N
orte: 

9488883 

Estado Tiempo: 

(Descripción) 
O Lluvioso @Soleado 

Cielo parcialmente nublado con vientos fuertes. 

Este 

470493 

Altitud (m): 
40 

O Nublado 

Precisión (m): 

:1:3 

El POlO se ubica en la  unidad nslográfica de planicie rodeado por colinas con pendiente que varfa de (8-15%). La zona presenta escasa vegetación entre 
las que se distinguen el algarrobo y alote de cristo. Litológica mente el área de evaluación se encuentra constituido principalmente por la acumulación 
de materiales de origen fluvial-marino, coluvlo-aluvlal y depósito sedimentario antiguo de origen marino. Comprende la lona climática: Árido-Cálido 
correspondiente al piso ecológico: matorral desértico. 

11. DESCRIPCIÓN DEL POSIBLE PASIVO AMBIENTAL 

POlO l"4i' Instalaciones mal O Suelos Contaminados con O O Restos de O Otros: 
Abandon ado '::1 Aba ndonadas Efluente o Derrame Emisiones Residuos �--�-- �----------�� -----�------------------J 

Descripción del Pasivo Ambiental: 

Se observa un pozo Inactivo sin terraplén habilitado se ubica a 20 m de una trocha carrozable dentro de una cantina de cemento con dimensiones de 
1,37 largo m x 1,30 m ancho x 0,65 m de profundidad. Asf mismo, el casing corrofdo presenta un diámetro de 11 plg, encontrándose abierto al 
ambiente; al costado del casing se observa un bloque de cemento con dimensiones de 0,8 m largo x 1 m ancho x 0,53 m de altura. Sin embargo, no se 
observa afloramiento de hidrocarburos ni emisiones proveniente del pozo, pero se percibe olor caracterfstlco a hidrocarburo en el suelo. Se encontró el 
casing enterrado a 0,58 m de profundidad. 

Área afectada aprox. (m2): 84 Profundidad aproximada del área afectada (m): 0.6 

111. ACTIVIDADES QUE SE REALIZAN DENTRO DEL ÁREA DE INFLUENCIA 

Actividades económicas: Industrial o Comercial o Agropecuaria o Otros: 

Actividades recreativas: Natación o caza o Campo deportivo o Otros: 

IV. SITUACIÓN DEL ENTORNO 
-

Distancia 
Entorno aprox. (

m
) Descripción 

1- ----
Viviendas 4900 De la Ciudad de Talara. 
Infraestructura vial 6 De una Trocha Carrozable. 
Infraestructura urbana No se observa 200 m a la redonda. 
Áreas Agrfcolas o Ganaderas . No se observa 200 m a la redonda . 
Explotación forestal - No se observa 200 m a la redonda. 
Bosque y/o vegetación Natural - No se observa 200 m a la redonda. 
Especies y Ecosistemas en Protección - No se observa 200 m a la redonda. 
Otros 

-
Observaciones 

No aplica. 

V. SITUACIÓN DEL AGUA (En caso de existir Impacto al agua, a una distancia de hasta 100m) c;1" '"

_

' _e_rc_a_ no
_

: 
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o 
__________

_ 
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_

m
_

b

_

r
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d
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l

_': �:::: :::• No''"" 
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Código de Ficha 

F01187 

FICHA PARA LA IDENTIFICACIÓN DE PASIVOS AMBIENTALES EN EL SUBSECTOR HIDROCARBUROS 

Distancia aproximada (m) 

Descripción del cuerpo de agua: 

Uso del agua: No aplica. 

Volumen o caudal aproximado: 

VI. INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA A LA DESCRIPCIÓN DEL PASIVO AMBIENTAL 

Infraestructura 

encontrada 

(En caso de 

Campamentos, oficinas, O talleres 
Caminos, pistas de aterrizaje, 
lineas férreas o Lineas eléctricas 

Otros 

O 1 Maquinaria pesada o 
Plantas de procesos 
abandonadas 

Descripción da Infraestructura: 

Tipo de Residuo Material de 

(En caso de existir) desbroce 

DescripCión de los residuos, en 

caso de existir (Volumen, etc.): 

D 

o Generadores y transformadores 
eléctricos o 

Cantidad de o Cantidad de o Cantidad de contaminante O Cantid;�d de 

contaminante que se contaminante que se que se encuentre mayor a cont;�minante que se 
Componente Q encuentre mayor a 1% encuentre mayor a 10% 50% hasta 100% sobre el encuentre mayor al ! ambiental 

hasta 10% sobre el ECA o hasta SO% sobre el ECA o ECA o norma referencial 100% sobre el ECA o 

� norma referencial norma referencial norma referencial 
-- --- 1- ---

Infraestructura (!) o o o residuos Menor a S toneladas Entre S a 49 toneladas Entre SO a SOO toneladas Mayor a 500 toneladas 

Daños leves y reversibles (!) Combustible o explosiva, Inflamable, o Muy Inflamable, muy 
.... 

corrosiva tóxica, causa efectos i Peligrosidad 
Irreversibles Inmediatos 

;a 
� Presencia de población Presencia de población Presencia de población 

1 
Extensión 

Presencia de población (!) en un radio mayor a 1 km en un radio de 0,5 a l km o en un radio menor de 0,5 o adyacente, localizada en 

Pasivo ambiental que no (!) Pasivo ambiental que se 
afecte a los 
componentes 

Calidad del ambientales 
Medio 

l. SALUD 1 Población� 
afectada 

Menor a 5 personas 

-

Accesibilidad 

·s :S Potencial de 

� colapso 

!5 
� 
� 1-
¡¡¡ Presencia de 
:::1 
� 

cercos 

)3 
Potencial de 

Incendios o 

explosivos 

-0� -MBt� ::--. � 
� f¡ .,�, � Vi 6° � 
� li 

Para llegar se requiere de 

un vehfculo de O 
transporte (bote, 
helicóptero, avión) 

Instalaciones con (!) cimentación deteriorada 
y con construcciones 
deterioradas a nivel del 
suelo (menor a 1,5 m) 

--
Zona afectada co n cercos O y scflales, ambos 
deteriorados 

Existen residuos (!) explosivos y/o 
combustibles cuyas 
propiedades se 
encuentran neutraliLadas 

encuentre afectando en 
un componente 
ambiental, en al menos 
un parámetro 
establecido en el ECA o 
normal referencial 

(!) De S a 50 personas 

En vehlculo, seguido de (!) distancia corta a pie 
(mayor a l km) 

Instalaciones con o cimentación deteriorada 
y con construcciones 
Inestables de poca 
elevación (entre 1,5 y 2,5 
m de altura) 

Zona afectada cercada y o no sc�allzada 

Existen residuos o explosivos y/o 
combustibles 
almacenados en 
Infraestructuras 
r1NPrlnr�rlll� 

PáRina 2 de 3 

km el mismo lugar del pasivo 

o Pasivo ambiental que se o Pasivo ambiental que se 
encuentre afectando en encuentre afectando dos 
dos componentes o más componentes 
ambientales, en al ambientales y dos o más 
menos un parámetro por parámetros por 

componente afectado componente afectado 
establecido en el ECA o establecido en el ECA o 
normal referencial normal referencial 

O 1 De SO a lOO personas o Más de 100 personas 

Recorrido largo a pie en O Adyacente a áreas pobladas, 
vla no demarcada (mayor corta distancia a pie (menos de 
de 1 km) 1 km) 

Instalaciones con o Instalaciones con cimentación 
cimentación deteriorada deteriorada y con 
y con construcciones construcciones Inestables y 
Inestables y elevadas elevadas, con potencial calda de 
(mayor a 2,5 m de altura) escombros (mayor a 2,5 m de 

altura) potencial calda de 
escombros 

Zona afectada no o Zona afectada no cercada ni 
cercada pero se"aiiLada sei'lalizada 

Ex i s t e n residuos o Existen residuos explosivos y/o 
explosivos y/o combustibles abandonados a la 
combustibles Intemperie 
abandonados en áreas 
cercadas 

o 

o 

o 

o 

o 

Qj 
o 

o 

(!) 

o 
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Código de Ficha 

F01187 

FICHA PARA LA IDENTIFICACIÓN DE PASIVOS AMBIENTALES EN EL SUBSECTOR HIDROCARBUROS 
- -

Aire Agua superficial ND Muestras - -
Recolectadas: o o 
Laboratorio 1 
Número de No aplica. No aplica. 
Informe de 

laboratorio: 

Agua subterranea Sedimento 

o o 
-- �-,-

No aplica. No aplica, 

-.-
Suelo --

2 
N' 141519 

Envlrotest S.A.C 

Efluent es Emisiones 

o 

No apli 

o 

ca. No aplica. 

Observaciones: Los resultados del Informe de ensayo de laboratorio correspondiente a las concentraciones de las Fracciones de hidrocarburos F2 y F3 de 
las muestras de suelo, no han superado el ECA para uso de suelo agrlcola. 

PáRina 3 de 3 

Elma Hilarlo Llamccaya 
Unidad de Identificación de Pasivos 

Ambientales del Subsector Hidrocarburos 
Dirección de Evaluación 
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ANEXO 3 
Mapa de ubicación geográfica 





• Pasivo Ambiental del Subsector Hidrocarburo (PASH) 
@ Posibles Pulvos Ambientales 

- Red vial 

l.J Lotes petroleros 

Código en campo: 

Pozo T3758 
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Reporte de Monitoreo de Suelo 
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REPORTE DE MONITOREO AMBIENTAL EN EL MARCO DE LA IDENTIFICACIÓN DE 

PASIVOS AMBIENTALES DEL SUBSECTOR HIDROCARBUROS 

1. DATOS GENERALES 

Identificación de pasivos ambientales del subsector 
Actividad hidrocarburos en el Lote 1 - Pozc con código PERUPETRO 

T3758. 
Localidad, distrito, 
provincia y departamento Distrito de La 8rea, provincia Talara, departamento Piura. 

2. DATOS DEL MONITOREO 

Fecha inicio (dd�mm-aa) 04 de julio de 2014 
Fecha fin (dd-mm-aa)_ 04 de julio de 2014 

Equipo Técnico Elma Hilario Llamccaya (Dirección de Evaluación) 
Armando Santillan (Dirección de Evaluación) 

Puntos de monltoreo de suelo 

Código Coordenadas UTM 
No punto Matriz Fecha Hora jDatum WGS84} Descripción 

muestreo Zona Este Norte 
La muestra de suelo se tomó a 
2 m de distancia del casing del 

1 F01 1 87 -SU01 su 04/0711 4 08:47 1 7  470493 9488890 Pozo y a una profundidad de 
0,60 m de la superficie del 
suelo. 
La muestra de suelo se tomó a 
25 m de distancia del casing 

2 F01 1 87-SU02 su 04/07/14 09:09 1 7  470490 9488904 del Pozo y a una profundidad 
de 0,38 m de la superficie del 
suelo. 

Protocolo de monitoreo 

GUfA PARA MUESTREO DE SUELOS 
En el marco del Decreto Supremo N°002-201 3-MINAM, Estándares de Calidad Ambiental 
(ECA) para suelo, aprobado con R.M. No 085-201 4-M I NAM-Ministerio del Ambiente. 

Parámetros a analizar 

Matriz 

Suelo 

-----

Parámetros a analizar Observaciones 

Fracción de Hidrocarburos F1 (Cs-C1o) Análisis en Laboratorio 
Fracción de Hidrocarburos F2 (CwC2s) TDR No 1 523-LAB-2014 
Fracción de Hidrocarburos F3 (C2s-C4o) 

Av. República de Panamá 3542 
www.oefa.gob.pe San Isidro . Lima, Perú 

T (511) 7131553 
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Laboratorio 

1 Envirotest S.A.C 

3. OBSERVACIONES 

- El estado de tiempo en la zona se presentó, cielo parcialmente nublado con vientos 
fuertes. 

- Esta ficha no incluye los resultados anaHticos del mon itoreo ambiental, por cuanto aún 
no se cuenta con los reportes de laboratorio. 

4. ANEXOS 

Sí 
Copia de Cadena de Custodia con sello de recepción del laboratorio X 

Registro fotográfico de cada muestra 

FECHA 

1 San Isidro, 

Elma Hilario Llamccaya 
EVALUADOR 

X 

Av. República de Panamá 3542 
www.oefa.gob.pe San Isidro . Lima, Perú 

T (511) 7131553 

N o  
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AN EXO I 

Copia de Cadena de Custodia con sello de recepción del laboratono 

www.oefa.gob.pe 
Av. República de Panamá 3542 
San Isidro lima, Perú 
T (511) 7131553 
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f.E.-tio(•l: 1 4 1 5 1 q 

DATOS DB.Cuam: 8 EIMAR lfiF.OIW& DE ENSAYO A 
ORGANISI.IO DE EV.ALUACIÓH Y ASCIIUZACION No!BIEHTAL�EFA ¡ 1 AAZOH SOCIAL ¡ i l\JS212S6769 

DIRE.CCIOtf 
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"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú .. 
"A I'io de la Promoción de la Industria Responsable y del Compromiso Climático" 

ANEXO 11 

Registro Fotog ráfico 

www.oefa.gob.pe 
Av. República de Panamá 3542 
San Isidro · Lima, Perú 
T {511) 7131553 





"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 
"Al'\ o de la Promoción de la Industria Responsable y del Compromiso Climático" 

Fotograffa W 1 .  Toma de muestra de suelo en el punto F01 1 87-SU0 1 ,  ubicado a 
2 m aproximadamente del Pozo T3758. 

Fotograffa W 2. Toma de muestra de suelo en el puno F01 1 87-SU02, ubicado 
a 25 m aproximadamente del Pozo T3758. 

www.oefa.gob.pe 
Av. República de Panamá 3542 
San Isidro · Lima, Perú 
T (511) 7131553 





"Af'lo de la Promoción de la Industria Responsable y del Compromiso Climático" 
"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 

ANEXO 5 
Informe de ensayo de laboratorio 





Nombre del Cliente 

Dirección 

Solicitado Por 

Referencia 

Proyecto 

Procedencia 

Muestreo Realizado Por 

Cantidad de Muestra 

Producto 

Fecha de Recepción 

Fecha de Ensayo 

Fecha de Emisión 

LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR EL 

ORGANISMO PERUANO DE ACREDITACION INDECOPI • SNA 

CON REGISTRO W LE-056 

INFORME DE ENSAYO N° 1 41 51 9  
CON VALOR OFICIAL 

: ORGANISMO DE EVALUACJON Y FISCALIZACION AMBIENTAL - OEFA 

: Av. República de Panamá W 3542 San isidro - Líma 

: ORGANISMO DE EVALUACION Y FISCALIZACION AMBIENTAL - OEFA 

: TDR W 1523 - LAB - 2014 

: Evaluacíón de Pasivos Ambientales 

: Talara - Piura 

: OEFA 

: 2  

: Suelo 

: 2014/07/10 

: 2014/07/10 al 2014/0B/26 

: 2014/08/26 

Envlronmental Testlng Laboratory S.A. C. 

ij@fouy 
!�garra � 

Jefe de Emisión de 
Informes 

Limn-Pc•·ú 

Mlcrobiologla 

C.B.P. N° 7975 

r-o.G.�!� Francisco Maslas 2601 - Lima 14. Tel�fo
.
no (511) 422-3146 (511) 442-7673 R�M : #548512 RPC : 989114647 Nextel : 038'4146 

FG· o.t oo  E-matl : tnfo@envlrotest.com.pe 1 ventas@enwotest.com.pe 
Pá . 1 d 3 Pll. IIIJuo 12 Pag. Web : www.envlrotest.com.pe glnA e 



TlpoEnuyo 

Cromalogr6Rc;os 

'Hidromrbvrlls Tolale6 do Pt!Uóleo (TPH) F1  (C5 -C10) 
HidrOC<Jrburos Totales de Petróleo (TPH) 
F2(C10· C28) 

HidrocorburtlG Toi.Gica de Pelróloo (TPH) 
F3 (CW • C40) 

LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR EL 

ORGANISMO PERUANO DE ACRED ITAC ION INDECOPI • SNA 

CON REGISTRO W LE-056 

INFORME DE ENSAYO N° 141 51 9 
CON VALOR OFICIAL 

Código de l.abor�torlo 141519-01 , .. 1519-02 

Código dt Clklnte F01 1 87·SU01 F01 187-SU02 

Fecha do Muestreo 04/0712014 04107/2014 

Hor11 de Muestreo (l\1 08:50 09;()9 

llpo ck: Pfoducto Sulllo 1• SUdo 

Unidad LC,M. Reaultados 

rng/Kg 0,6 11) <0,6 <0,6 

mgll�g 3 1054 424 

mgll(g 3 388 71 
Lcyllfld¡¡: LC.I.1. •linte do cuantifiCIJCión del mótodo, ·lll·•Rosoluclón cuunliflcablc, ·-·. • No Anllllzndo, 

"<"" Menor que el L.C.M. Indlcodo, ">" " Mayor al valor Indicado. 

• : los métodos Indicados no han al do ocreditodos por ol SNA-INDECOPI. 

APENDICE 1 · MUESTRA RECEPCIONADA 

Condición de lo Mue$tre Muestres en buenas condiciones 

Plan/procC!dimianto do muaatreo Reservado por al cliente 

APENDICE 2 -CONTROL DE CAUDAD 

Hldroc.rburos HldrO(Qrb\11'01 
TolaiH do 

TopoEnA)'O Totalado Poó'610o (tPH) Polt61oo (tPH) 
F t  (CS· C10) f>2,F3 (C10 • 

C<IO) 

C I'OI'I'Witogr.diit 

Untdad : ITI!III<..<! mgtKg 
Lhn. de Cuant. dol Método (L.C.M) : 0 6  3 

Blanco do M61odo (Bk.M) 

Concentr8Ción del Bk-M : <0.6 <3 
Mue!olns CoiW (t.IC) 
Cono. do la MC ( Rafcronclal) : 10.0 30 
Reouporoei6n de la MC : 04,2 101,4 

CutCllo do ' 1 y RIICI13zo 
Blonco de M6todo(Bk-M) 1: <L. C. M. <LC.M. 

Mull61ra Control (MC) 1: 70-130% 70-130% 
Uly�nda: L.C.M. • Um\te de cuantmcaeión del método, ·-·. = No Analizado. "<' = Mili\()( quo et L.C.M. Indlcado, JI/= No aplica 

. {;'al!!( Francisco Mas fas 2601 • Lima 14, Teléfono (511) 422-3146 (511) 442-7673 RPM : #548512 RPC : 98911 4647 Nextel : 838.4146 

�� .. ectoo E-mail : info@envirotast.com.pe 1 ventas@envlrotest.com.pe 
PR 0/Jun 12 Pag. Web : www.envirotest.com.pe 
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Erwironmuntol Testing Loborolory S.A C. 

LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR EL 

ORGANISMO PERUANO DE ACREDITACION INDECOPI � SNA 

CON REGISTRO W LE�056 

INFORME DE ENSAYO N° 141 51 9 
CON VALOR OFICIAL 

APENOICE 3 • METOOOS Y REFERENCIAS 

TIJI<l Eosayo Norma Referancla Titulo 
Cromat()¡lr•nc:o 

Hldrocnrburos Totolos de Petróleo (TPH) EPA Molhod 8015-C Nonhologenated Orgonlcs by Gas Chromolography 

Ranno CF1 F2,F3). Rev. 3, 2007 
SIGLAS: "EPA'": U.S. Em!imnmenl¡)l Prott!Ctlon Agency. Ml!!hod$ for Chem=l An:llysis. 

APENDICE 4 · COMENTARIOS 

• Los rosullados presonlodoa correspondan sólo o lo muostra indicado, segun lu codonn do cuetodio oorrospondienle. 

- Estos resultados no deben sor ulil�dos como una certlncación de conformidad con normas dol producto. 

• El tiempo de C\lfotod'lll de lo muestro es de un mas calendario desdo lo tomo do lo mulltltta y depondrando del pnmrnotro a sor nnnli¡odo 

Es14 prohibido lo reproducción porclol del prooontl! documento, salvo eutorizeclón de Envlrotest S A.C. 

•• FIN DEL INFORME •• 

¡;��� Francisco Maslas 2601 . Lima 14,  Teléfono (51 1 )  422-3146 (51 1 )  442-7673 RPM . #548512 RPC : 9091146'17 Nextel : 030'4146 
¡�· Oo1 00 E-mail : info@envirotest.com.pe 1 ventas@envirotest.com.pe Pá 1 3 1 3 r-n· 5/J'"' �� Pag. Web · www.envirolest.com.pe 9 na e e 
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"Año de la Promoción de la Industria Responsable y del Compromiso Climático" 
"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 

ANEXO 6 
Ficha de información de pozo (fuente: Estudio PERU PETRO) 





� .• -----cc.o Ofiil�de 1 fVil�.tJcl&\ Y 1 Flscallbclón Ambllntal 1 
"Año de la Promoción de la Ind ustria Responsable y del Compromiso Cllmálico" 

"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 

INFORMACIÓN DE POZO 

Pozo T3758 Área Huaco Lote 

Coordenada Este Coordenada Norte 

Cía Operadora G M P  

Cía Perforació IPCo 

Prioridad de Aba ndono 
Profundidad total 3271 

Fecha de Perforación 08/06/1948 

Profundidad efectiva 3097 
Fecha de Completación 08/06/1948 

Casing de Superficie e Intermedios 10 3/4", 6 5/8" 

Profundidad de casing de Superficie e Intermedios 45'- 1 1 ', 267'- 14' 

Casing de producción y lainas 5 1/2" 

Profundidad de casing de producción y lainas 3142'- 45' 

Intervalos Perforados 3024'- 3002' 

Tope Cemento 2393 

Tipo y Cantidad de Tapones 

Profu ndidad de tapones 

Tope de Tapones o 

I ntervalos abiertos 

Adecuadamente abandonado N o  

Cumple c o n  Legislación N o  

Formaciones Pariñas Superior 

Estado Abandonado inyector de gas 

Fecha de último Estado 25/08/1961 

Último Servicio de Pozos Lmpió parafina 

Fecha Último Servicio de Pozos 25/08/1961 

Impacto Ambiental y Seguridad Lejos de centros poblados 

Código Intervención 2A 

Estado del pozo ATA 

Identificado S i  

Se encuentra entre Construcciones No 

Acceso Si  

Terraplén Si  

Rx Abandono f Foto 

Observaciones Sin cabezal, semienterrado 

Fuente; PERUPETRO - 2002 

Página 1 de l 





"AI'\o de la Promoc ión de la I ndustria Responsable y del Compromiso Climático" 
"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 

ANEXO 7 
Ficha de ident ificación de Pasivos Ambientales del OSI NERG M I N  





FICHA DE IDENTIFICACIÓN DE 
PASIVOS AMBIENTALES 

Número: 1 92 

1 .  LOCALIZACIÓN 

Area de Producción : Huaco 

Distrito: Le Bree Provincia: Talara 

ldentlflcaclón del Pozo según PERUPETRO : 3758 

Coordenadas UTM lnsltu (Sistema WGSB4) 

Norte 

9488883 

2. DESCRIPCIÓN DEL PASIVO AMBIENTAL 

Este 

470493 

Código F2-GFHL-UMAL-PE-03 
Revisión : 01 

Fecha : 05-08-09 
Página : 1 de 1 

Fecha: 1 9  de agosto de 2009 

Reglón: Grau 

Zona 

17 

Del pozo In ubicado quedan trozos de madera y fragmentos de concreto, fue identificado como pasivo ATA en el Informe Final de 
PERUPETRO S.A., actualmente es representado por una planicie erosionada con vegetación seca y no tiene acceso carretero directo. 

3. REGISTRO FOTOGRÁFICO 

4. CAUSA 1 ORIGEN 

Inadecuado abandono del pozo por la anterior actividad de explotación. 

6. TIPOS DE PASIVOS AMBIENTALES (Marque con X el que corresponde). 

Pozos abandonados X Efluentes 

Instalaciones mal abandonadas Emisiones 

Suelos contaminados Restos o depósitos de residuos 

6. CATEGORIA AMBIENTAL (Marque con X el que corresponda). 

Contaminación Ambiental Aspectos de interés Humano X 

Aspectos Estéticos Ecológico 

7. TITULAR ACTUAL 

Grana y Montero Petrolera S.A. 

8. TITULAR (S) ANTERIOR (ES) 

lntemetionel Petroleun Compeny. Abandonado en1961 

9. RESULTADO DE MON ITOREOS (En caso aplique) (Preliminar) 

Sin información 

10. OBSERVACIONES 

na su condición de Pasivo Ambiental ATA. 




